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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Asuntos Sociales

23 NOTIFICACIÓN de Resoluciones de la Dirección General de Servicios Sociales
de suspensión cautelar de prestación económica de Renta Mínima de Inserción de
la Comunidad de Madrid.

Intentada sin efecto la práctica de notificaciones en los domicilios de los destinatarios
que se relacionan en el Anexo Único de las Resoluciones de la Dirección General de Servi-
cios Sociales relativas a la suspensión cautelar del derecho a prestación económica de Ren-
ta Mínima de Inserción, se procede a ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
que corresponda, a los efectos previstos en el apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre).

Por medio del presente se pone en conocimiento de las personas interesadas, en rela-
ción a los procedimientos de referencia, que en el Servicio de Prevención de la Exclusión
y Rentas Mínimas de esta Dirección General se encuentran las notificaciones de las resolu-
ciones de suspensión cautelar del derecho a la prestación económica por existir indicios
fundados de pérdida de los requisitos que dieron lugar a su concesión, de conformidad con
lo establecido en el artículo 14 de la Ley 15/2001, de 27 de diciembre, de Renta Mínima de
Inserción de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 31 de diciembre).

Lo que se comunica a las personas interesadas a efectos de lo previsto en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que la mo-
difica (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de enero), y por la Ley 24/2001, de 27 de diciem-
bre, que establece su nueva nomenclatura, en concordancia con lo dispuesto en el artícu-
lo 61 de la citada Ley 30/1992, por considerar esta Dirección General de Servicios Sociales
que la publicación íntegra de la Resolución lesiona los derechos o intereses legítimos de las
personas titulares de la prestación. Los datos personales recogidos serán incorporados y tra-
tados en el fichero RMI, cuya finalidad es la gestión de los derechos reconocidos en la
Ley 15/2001, de 27 de diciembre, de Renta Mínima de Inserción de la Comunidad de
Madrid, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección
de Datos de la Comunidad de Madrid, y podrán ser cedidos a los Servicios Sociales Muni-
cipales, INEM y Seguridad Social, además de las cesiones previstas en la Ley. El órgano res-
ponsable del fichero es la Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería de Asun-
tos Sociales, y la dirección donde el/la interesado/a podrá ejercer los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es calle O’Donnell, número 50, segun-
da planta, de Madrid, de todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Or-
gánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Asimismo, y en aplicación de lo establecido en el artículo 29 del Reglamento de la
Renta Mínima de Inserción, aprobado por Decreto 147/2002, de 1 de agosto (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 14 de agosto), las personas interesadas disponen
de un plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la pre-
sente para formular las alegaciones que estimen pertinentes en orden a la defensa de sus de-
rechos ante el Centro Municipal de Servicios Sociales correspondiente a su domicilio.

Contra dicha Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, las personas intere-
sadas podrán interponer recurso de alzada ante la Consejería de Asuntos Sociales, en el pla-
zo de un mes, a contar desde el día siguiente a la notificación del mismo, conforme a lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Igualmente, pueden retirar el original del acto que se notifica en las oficinas del Servi-
cio de Prevención de la Exclusión y Rentas Mínimas de la Dirección General de Servicios
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Sociales, sitas en calle O’Donnell, número 50, planta baja, de Madrid, de lunes a viernes,
de nueve a catorce horas.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIONES DE SUSPENSIÓN CAUTELAR
DEL DERECHO A LA PRESTACIÓN ECONÓMICA DE RENTA MÍNIMA

DE INSERCIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Interesado. — DNI/NIE. — Número de expediente
María Luz Manzano Manzano. — 50942947-V. — 01/079/00586/2008.
Luis Miguel Molina Vázquez. — 8978958-B. — 02/079/00799/2010.
Raquel Valderrama Marín. — 51459835-A. — 03/079/07574/2011.
Elena Cornelia Topala. — X-8817627. — 06/079/07229/2009.
Miguel Ángel Llanos. — 51356375-C. — 07/079/00041/2008.
Mostafa Essaid. — X-2295262-T. — 09/079/02906/2010.
Sefora Abadía Motos. — 5433205-F. — 10/079/00099/2007.
Heddy Nancy Reyes Luis. — X-1235329-E. — 10/079/03378/2010.
María Luisa Ramos Vargas. — 43064735-H. — 10/079/00177/2007.
Juliana Tapiador Pérez. — 5637247-Q. — 11/079/03728/2009.
Soraya Gabarri Motos. — 50124805-P. — 11/079/10974/2002.
María Celia Pilatuña Samueza. — 50350722-L. — 11/079/06443/2011.
Varban Marinov Varbanov. — X-7732771-X. — 12/079/04095/2009.
Ángel Rodrigo Vanegas Román. — X-6491604-S. — 12/079/08787/2010.
David Jiménez Jiménez. — 2271586-Z. — 12/079/00632/2011.
Litni Habibi. — X-1815358-Z. — 13/079/00381/2008.
Dolores Marcos Moreno. — 52001289-Z. — 13/079/00335/2007.
Janet Shamon Hanna. — X-9130036-W. — 13/079/07281/2009.
María Fernández Gabarri. — 52878661-M. — 13/079/04092/2003.
Redouane Layachi. — X-584480-L. — 13/079/03041/2009.
Rosario Escudero Jiménez. — 50958712-G. — 13/079/11579/2002.
Roberto Cubertoret Jiménez. — 1891968-B. — 13/079/02421/2007.
Valentin Bechiru. — X-7968399-A. — 13/079/05646/2009.
Soraya Escudero Bermúdez. — 51.998.175. — 13/00378/2010.
Raquel de Cádiz Escudero. — 50987690-W. — 13/079/04633/2002.
Carmen Borja Saavedra. — 50987026-M. — 13/079/07272/2009.
Nancy Yulendy. — X-5347420-N. — 15/079/05134/2010.
Malgorzata Miroslawa Noga. — X-7493986-B. — 15/079/0780/2010.
José Ramón González Pozo. — 5253820-E. — 16/079/03209/2010.
Ekhaguere Odigie. — X-4245130-C. — 17/079/00525/2011.
Fatiha Chahlafi. — X-3057915-L. — 17/079/04735/2010.
Sandra Camacho Rubio. — 51995360-L. — 18/079/01171/2009.
Abdelaziz Chabou. — X-2302128-N. — 18/079/02914/2011.
Khadija El Gharrafi. — X-6366640-X. — 19/079/05095/2011.
Adrián Merla. — X-8968619-E. — 19/079/04170/2009.
María de la Luz Pardo Silva. — 47227794-P. — 20/079/04112/2009.
Antonio Martínez Díaz. — 51624599-H. — 20/079/02160/2006.
Eugenio Ventura Lanza. — 51051863-M. — 57/079/09645/2011.
Robert Jerzy. — X-2555003-W. — 28/021/07517/2011.
Souad Kamal. — X-3768959-H. — 38/058/04721/2011.
Máximo León González. — 52137454-L. — 38/058/02904/2009.
Lyzette Guyguyta. — X-6744784-B. — 38/058/04920/2010.
María África Andeme Asumu. — X-5318923-N. — 38/058/07956/2010.
Fausto Antonio Fernández Matia. — X-4763040-Q. — 38/058/03830/2010.
Mhamed Abouloualac. — X-1349037-H. — 39/065/06774/2009.
Bogumila Czeslawa Olaniecka. — X-5939902-Z. — 39/065/03862/2009.
Quadif El Quassaidi. — X-1403137-E. — 40/074/02681/2008.
Amed Chahm— X-3758044-M. — 42/106/05475/2010.
Salah Khaddouj. — X-36467824-R. — 42/106/00344/2009.
Soumia Idir. — X-844488-S. — 42/106/06274/2011.
Sofica Andrei. — X-8612794-F. — 47/148/08705/2010.
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María Nieves Moya Carballo. — 53564959-Y. — 49/033/04898/2011.
Luis Guillermo Pilaguano Ayala. — X-5843874-B. — 50/013/04934/2010.
Fátima Zohra Agudi. — X-1898391-V. — 66/083/01510/2011.

Madrid, a 25 de octubre de 2012.—La Jefa del Servicio de Gestión de Renta Mínima
de Inserción, Carmen Arias Palencia.

(03/36.778/12)
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